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4.63 Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano Metropolitano, 
A.C. 
 
El 17 de mayo de 2011, la Agrupación Política Nacional Movimiento 
Ciudadano Metropolitano, A.C. entregó en tiempo y forma el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 
2010 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
(en adelante Unidad de Fiscalización) de conformidad con lo establecido en 
los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Código de la materia); 
así como el 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales (en adelante Reglamento de la 
materia), que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
citado Reglamento establece. 
 
 
4.63.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/7687/10 del 
20 de diciembre de 2010, recibido por la agrupación el 31 de enero de 2011, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó 
que remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así 
como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; (en adelante Código de la materia) así como 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 16 de mayo de 2011, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

“(…), anexo a los formatos „IA-APN‟ IA1-APN „IA2-APN‟ IA3-APN‟ 
IA4-APN‟, (…). 
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Adjunto al presente informe anual, la documentación comprobatoria 
de los ingresos y egresos del Movimiento Ciudadano Metropolitano 
en el año del ejercicio, incluyendo pólizas de (…) diario (…). 
 
Así mismo agrego al presente, los formatos (…), „CF-RAS-APN‟ y 
(…), así como sus respectivos recibos apegados al reglamento en 
materia vigente. 
 
También anexo los auxiliares contables de ingresos por 
financiamiento público y privado a diciembre a último nivel, 
auxiliares contables de egresos de operación ordinaria, así como 
los correspondientes a las actividades específicas de enero a 
diciembre del 2009 a último nivel.  
(…)”. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/3308/11, el el 
8 de junio de 2011, nombró al L.C. Horacio Adolfo Vargas Pacheco como 
responsable para realizar la revisión del Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos se levantó el 18 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
Revisión de Gabinete 
 

 De la revisión a la documentación presentada por la agrupación, se observó 
que ésta omitió presentar las balanzas de comprobación mensuales y la 
anualizada, así como los auxiliares contables correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión. 

 
En consecuencia, con el objeto de proceder a verificar las cifras reportadas en 
los formatos “IA-APN”, “IA-APN-1”, “IA-APN-2”, “IA-APN-3” e “IA-APN-4”, se  
solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Las balanzas mensuales de comprobación a último nivel de enero a 
diciembre de 2010, así como la balanza anual del ejercicio objeto de 
revisión. 
 

 Los auxiliares contables a último nivel, correspondientes al periodo de 
enero a diciembre de 2010. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.2, 11.3, 12.3 
incisos a) y c), y 18.4  del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5286/11 
(Anexo 3), el 9 de septiembre de 2011 a la agrupación. 
 

Al respecto, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 2011 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre de 
2011, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

(…) “Me permito presentar en tiempo y forma, la contestación a las 
observaciones del informe anual de los ingresos y egresos que 
presentamos del movimiento ciudadano metropolitano durante el 
ejercicio correspondiente al año 2010. 
 
3.- Balanzas de comprobación mensual y y (sic) anual, estado 
financiero auxiliares bancarios y pólizas (sic) de diario”. 
(…) 

 
De la revisión a la documentación presentada se verificó solamente la 
presentación de la balanza anual, por tal motivo se da por no subsanada la 
omisión en la presentación de las balanzas mensuales y auxiliares contables 
del periodo sujeto a revisión. 
 

En consecuentica, al no presentar las balanzas de comprobación mensuales, 
ni los auxiliares contables, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 11.2 y 18.4 del Reglamento de la materia. 
 

 
4.63.2 Ingresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos 
por un monto de $50,910.27 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $32,910.27 64.64 

2. Financiamiento por Asociados   18,000.00 35.36 

Efectivo $0.00   

Especie 18,000.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

Total de Ingresos  $50,910.27 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5286/11 (Anexo 3), notificado el 9 de septiembre de 
2011, se solicitó una serie de aclaraciones y documentación referentes al 
rubro de egresos, con base en sus respuestas, la agrupación modificó su 
Informe Anual (Anexo 2). 
 
En consecuencia, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 
2011 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre 
de 2011, la agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual 
(Anexo 2), en la cual, disminuyó las cifras reportadas inicialmente en su saldo 
inicial, los cuales fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por Asociados   18,000.00 100.00 

Efectivo $0.00   

Especie 18,000.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

Total de Ingresos  $18,000.00 100 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% de 
los Ingresos reportados, determinándose que la documentación que los 
ampara, consistente en Recibos de Aportación de Asociados y Simpatizantes, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; con excepción de lo 
que se detalla a continuación: 
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4.63.2.1 Financiamiento Privado 
 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie 
 

 De la verificación a la cuenta “Financiamiento por los Asociados y 
Simpatizantes”, subcuenta “En Especie”, se observaron pólizas que presentan 
como soporte documental recibos “RAS-APN”, por concepto de aportación en 
comodato de un bien inmueble, así como la aportación de servicios 
profesionales consistentes en la investigación, análisis y diseño para la edición 
de  revistas para sus actividades específicas; sin embargo, carecen de sus 
respectivos contratos, además de las cotizaciones, los casos en comento se 
detallan a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

DATOS DEL RECIBO “RAS-APN” 

FOLIO FECHA  NOMBRE DEL 
APORTANTE  

CONCEPTO IMPORTE 

PD-001/01-10 056 01-01-10 Juárez Garduño Claudia  Oficinas de 3x4 con baño para 
actividades de la APN. 

$12,000.00 

PD-002/01-10 057 01-01-10 Marmolejo González 
Daniel  

Investigación, análisis y diseño de 
16 revistas. 

6,000.00 

Total  $18,000.00 

 

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5286/11 (Anexo 3), el 9 de 
septiembre de 2011, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Los contratos de las aportaciones detalladas en el cuadro que antecede, los 
cuales deberían contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realizaba la aportación respectiva según su naturaleza. 
 

 Las cotizaciones solicitadas por la agrupación, en las cuales se pudiera 
constatar el monto de la aportación. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 2.2, 2.6, 2.7, y 
3.5 del Reglamento de la materia. 
 
Al respecto, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 2011 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre de 
2011, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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(…) “me permito presentar en tiempo y forma, la contestación a las 
observaciones del informe anual de los ingresos y egresos que 
presentamos del movimiento ciudadano metropolitano durante el 
ejercicio correspondiente al año 2010. 
 
8.- Contratos de aportación que ampara (sic) los recibos 056 057 
(sic) de aportación en especie “RAS-APN” 
(…) 

 
De la revisión a la documentación presentada se verificó la existencia de los 
contratos relativos a ambas aportaciones, por tal motivo se da por no 
subsanada la omisión en la presentación de las cotizaciones relativas a las 
dos aportaciones. 
 
En consecuentica, al no presentar las cotizaciones, la agrupación incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 2.6 y 2.7 del Reglamento de la materia. 
 
 
Controles de Folios  
 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo y Especie, formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-
APN”, a continuación se menciona el número de recibos impresos, así como 
los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 
 

CONTROL 
DE 

FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 100 4 0 0 46 50 

RAS-APN 100 11 44 2 0 43 

 
 
4.63.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de 
$18,000.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $12,000.00 66.67 

B) Gastos por Actividades Específicas  6,000.00 33.33 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

       Educación y Capacitación Política $0.00   

       Investigación Socioeconómica y 
Política 

0.00   

       Tareas Editoriales 6,000.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00   

TOTAL  $18,000.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5286/11 (Anexo 3), notificado el 9 de septiembre de 
2011, se solicitó una serie de aclaraciones y documentación referentes al 
rubro de egresos, con base en sus respuestas, se observó que la agrupación 
modificó su Informe Anual (Anexo 2). 
 
En consecuencia, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 
2011 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre 
de 2011, la agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual 
(Anexo 2), en la cual, no se hizo ninguna modificación en el rubro de egresos 
quedando con las mismas cifras reportadas inicialmente. 
 
 
4.63.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su informe Anual un monto de 
$12,000.00, integrado como a continuación de detalla: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Servicios Generales $12,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se pudo observar que los Egresos reportados en este rubro por 
la agrupación fueron de $12,000.00. 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% 
del egreso reportado, determinándose que la documentación que lo ampara, 
consistente en un Recibo de Aportación de Asociados y Simpatizantes cumple 
con lo establecido en la normatividad aplicable; con excepción de lo detallado 
en el rubro de ingresos. 
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Controles de Folios 
 

De la revisión al Control de Folios de Reconocimientos por Actividades 
Políticas, formatos “CF-REPAP-APN”, a continuación se menciona el número 
de recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de 
utilizar: 
 

CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

REPAP-APN 100 34 0 0 16 50 

 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2010, en las cuentas que integran el rubro de Egresos, no se observó registro 
alguno de las remuneraciones al personal que integró los órganos Directivos a 
nivel nacional, registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente 
en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación 
se detalla el personal en comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  Comité Nacional   

Nacional Lic. Carlos Falcón Naranjo Presidente 

Nacional C. Claudia Juárez Garduño Secretaria General y Oficial Mayor 

Nacional C. Aurelio Jaime Martínez Oropeza Oficial Mayor 

 

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5286/11 (Anexo 3), el 9 de 
septiembre de 2011, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en la que se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio 2010. 
 

 En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pagos) en original, a nombre de la agrupación y 
con la totalidad de requisitos fiscales. 

 

 En caso que los pagos hubieran  rebasado los 100 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2010 equivalían 
a $5,746.00, presentar las copias de los cheques nominativos expedidos a 
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nombre del prestador del servicio y en los casos que superara  los 500 
días de salario, señalados anteriormente, y que en 2010 equivalían a 
$28,730, deberían  contener la leyenda “Para abono en cuenta del 
beneficiario”; así como los estados de cuenta bancarios en los que se 
reflejara el cobro de los mismos.  

 

 Proporcionar los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a 
último nivel, en los que se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 

 

 Presentar los contratos de prestación de servicios celebrados entre su 
agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por las partes 
contratantes, en los cuales se detallara con toda precisión el objeto del 
contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el importe contratado 
y formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector, en que los 
pagos sean por concepto de honorarios asimilables a sueldos.  

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1, 7.6, 7.7,10.1, 
10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 12.1, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento de la materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, inciso a) del Impuesto al 
Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero; 29-A, párrafo 
primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Al respecto, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 2011 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre de 
2011, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

(…)  
9.-“Con respecto a los órganos directivos de la agrupación, le 
comento por un lado ninguno de los mencionados, ni ningún otro 
recibe remunerción (sic) alguna, ahora bien con respecto del C. 
Aurelio Martínez Oropeza, eb (sic) repetidas ocasiones le hemos 
información a esa autoridad electoral mediante nuestros informes 
anuales que el ciudadano en comento ya fue expulsado de la APN 
desde 2004 y por lo tanto no ostenta ningún cargo”.  
(…) 
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De la respuesta, esta autoridad electoral se da por enterada de la situación 
que guarda la agrupación con sus órganos directivos; por tal motivo la 
observación quedó subsanada. 
 
 

4.63.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto, la agrupación reportó en su informe Anual un monto de 
$6,000.00, integrado como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Tareas Editoriales $6,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se pudo observar que los Egresos reportados en este rubro por 
la agrupación fueron por un monto de $6,000.00. 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% 
del egreso reportado, determinándose que la documentación que lo ampara, 
consistente en un Recibo de Aportación de Asociados y Simpatizantes y 
muestras de las publicaciones mensuales y trimestrales cumplen con lo 
establecido en la normatividad aplicable; con excepción de lo detallado en el 
rubro de ingresos. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
En relación a la columna “Saldos observados y sancionados en ejercicios 
anteriores por tener una antigüedad mayor a un año”, por $250,000.00, se 
observaron saldos que una vez aplicadas las comprobaciones o 
recuperaciones efectuadas por su agrupación al 31 de diciembre de 2010, 
presentaron saldos pendientes por recuperar como se indica a continuación: 
 

NÚMERO 
DE 

CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2010 
 
 
 

SALDOS OBSERVADOS 
Y SANCIONADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES POR 

HABER TENIDO UNA 
ANTIGÜEDAD MAYOR A 

1 AÑO 

1-10-103-
1030 

Deudores 
Diversos 

$250,000.00 $250.000.00 
TOTAL $250,000.00 $250.000.00 
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Es conveniente aclarar, que el 28 de septiembre de 2010, la agrupación 
remitió copia del escrito presentado ante el H. Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, solicitando se informe respecto de la situación procesal 
que guardaba la averiguación CUH-7T1/1391/04-07 presentada en ejercicios 
anteriores como excepción legal para justificar la no recuperación del saldo; 
sin embargo, el escrito presentado es insuficiente para acreditar el estado 
procesal que guarda el expediente ni las gestiones realizadas para la 
recuperación del saldo en comento.  
 
Visto lo anterior, no obstante que los saldos de las cuentas por cobrar 
señaladas en el cuadro que antecede ya fueron sancionados, esto no exime a 
la agrupación de la debida recuperación o comprobación de los mismos. 
 
En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5286/11 (Anexo 3), el 9 de 
septiembre de 2011, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Las gestiones llevadas a cabo durante 2010 para la comprobación o 
recuperación de dicho monto, así como la documentación correspondiente. 

 

 En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presentaran 
documentación de 2010 y que correspondiera a justificaciones de adeudos 
de ejercicios anteriores, debería  proporcionar lo siguiente: 

 

 Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se 
indicara con toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza 
que le dio origen. 

 

 En su caso, la documentación que justificara  las excepciones legales. 
 

 La documentación que justificarla permanencia de las cuentas por cobrar, 
así como de los anticipos a proveedores en cuestión. 
 

 Copia de las actuaciones de la averiguación previa presentada como 
excepción legal, realizadas durante el ejercicio, 

 

 La situación actual que guardaba la averiguación previa. 
 

 En su caso, el acuerdo del no ejercicio de la acción penal. 
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 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.7 del 
Reglamento de la materia. 
 
Al respecto, mediante escrito MCM/SG-036/2011 del 26 de agosto de 2011 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre de 
2011, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

(…)  
 
10.- “Con referencia al punto de cuentas por cobrar, le envío la 
cédula de notificación emitida por la PGJDF, donde nos informas 
(sic) el no ejercicio de la acción penal propuesta a la indagatoria 
FCH/CUH/T1/1391/04-07 Y (sic) fue emitida al archivo histórico. Por 
lo que nuevamente le solicita me permita el quebranto de la 
cuenta”.  
(…) 

 
De la respuesta, esta autoridad electoral se da por enterada del esfuerzo que 
manifiesta la agrupación para dar seguimiento al procedimiento legal. Por tal 
razón se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2011 
respecto del cobro de dicho importe. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano Metropolitano. 

A.C. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
 
Informe Anual 
 

 
 
2. La agrupación política omitió presentar las balanzas de comprobación 

mensuales y los auxiliares contables, correspondientes al ejercicio 2010. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo establecido en 
los artículos 11.2 y 18.4 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para 
efectos de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), en 
relación con el 343 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
 

Ingresos 
 

3. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe 
Anual, se revisó un importe de $18,000.00 que equivale al 100%, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
recibo de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-
APN” y pólizas de diario.  
 

4. Omitió presentar cotizaciones por dos aportaciones por $18,000.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo establecido en 
los artículos 2.6 y 2.7 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para 
efectos de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), en 
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relación con el 343 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
5. De las cuentas “Caja “y “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2010 un monto por $32,910.27, mismo 
que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 
2011. 

 
CUENTA SALDO AL  

31-12-2010 

CAJA $32,910.27 

BANCOS  0.00 

TOTAL $32,910.27 

 
 
6. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Efectivo y Especie, formatos “CF-RAF-APN” 
y “CF-RAS-APN”, a continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
CONTROL 

DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 100 4 0 0 46 50 

RAS-APN 100 11 44 2 0 43 

 
 

 
Egresos 
 
7. De la revisión al Control de Folios de Reconocimientos por Actividades 

Políticas, formatos “CF-REPAP-APN”, a continuación se menciona el 
número de recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y 
pendientes de utilizar: 

 
CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

REPAP-APN 100 34 0 0 16 50 
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8. Al reportar la agrupación Ingresos por $18,000.00 y Egresos por $18,000.00 

su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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